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Tristes recuerdos.
El 3 de Octubre es para esta redac

ción día de dolorosos recuerdos; ani
versario de la muerte del fundador de 
El Ece, se presenta en el trascurso del 
tiempe ante nosotros como el audaz 
adversario que nos arrebató un amigo 
entrañable y un hermano querido; que 
pase, que pase pronto, que huya de 
nosotros ese día, que caiga entre las 
sombras de la noche y venga el nuevo 
sol á iluminar el espacio que atrave
só aquella alma grande, aquella pri
vilegiada inteligencia que juzgó mez
quino el vaso de mísero barro en que 
se encerraba.

Día tras día hemos pasado un año, 
acariciando el triste recuerdo de aque
lla existencia, fortaleciéndonos para 
la lucha de la vida en el incesante 
ejemplo de laboriosidad y entereza que 
nos diera.

Hemos procurado, haciéndonos su
periores á la terrible intensidad del 
dolor en los primeros momentos, 
vivir manejando la pluma para la 
confección del periódico que aquel 
hombre de hierro consideraba como 
hijo suyo. Solo por esta considera
ción hemos seguido y seguiremos co
laborando en El Eco de D aimoel, b’en 
que á nadie se oculie que nunca po
dremos imprimirle aquel espíritu de 
virilidad, que era uno de los caracte 
res distintivos de su fundador, carác
ter demostrado con antelación en 
otros periódicos fundados también por 
él, como La Fraternidad, y en El Libe
ral y otros diar’.os de la Corte....

Pero observamos que nos vamos in
troduciendo en un terreno que no que
remos pisar, el de les méritos y vir
tudes de nuestro inolvidable compa
ñero.......

Daimiel lo sabe, Almadén lo sabe, 
Almagro lo sabe, Ciudad Real, la pro
vincia entera lo sabe, dende quiera 
que se agite el más leve soplo de la 
atmósfera política, allí se dibujará 
siempre el carácter animoso de Deo- 
gracias Fisac, con todas las prendas 
morales que le captaron tan m( reci- 
das simpatías.

¡Pobre Deogracias!.. ,. Nó, ¡pobres 
amigos tuyos! que perdieron al perderte 
el infatigableadalid, yel inspirado con
sejero.... Ilumina desde la altura álos 
modestos mantenedores de tqs aficio

nes y gustos, á los redactores de tu 
periódico predilecto, á tus idólatras 
hermanos.

La. R edaccíÓn.

CÉDULAS PERSONALES.

He aquí cómo se expresa un apreciable 
Colega respecto á esta contribución:

Vamos á tratar un asunto importantí
simo y de trascendental interés para la 
clase proletaria, que desgraciadamente 
es la más numerosa que encierra nuestro 
desgraciado país

Nos referimos al crecidisim® impuesto 
que merma los escasos haberes del hon
rado obrero, el que no teniendo lo sufi
ciente, para mantener sus sagradas y 
múltiples obligaciones, dado los escasos 
y reducidos jornales que disfrutan, 
(cuando los gana), tiene por tanto que 
atender al pago de esa contribución, qui
tándolo del sustento propio y de su fa
milia, para no verse después obligado á 
que recaiga sobre él la imposición forzo
sa de pagar el ripie de esa misma contri
bución.

Pero es el caso, que la desdichada cla
se proletaria á que nos referimos, no 
siempre tiene ocupación, siéndole difícil 
satisfacer el valor de la cédula que 1® es
tá asignada, á menos que lo quite del 
sagrado sustento de sus hijos, y si care
cen de ésta, cuando la necesitan para 
poder aspirar á un jornal, se les impone 
el triple valor de aquella en concepto de 
multa, por haberle sido humanamente 
imposible adquirirla á tiempo oportuno, 
y ya en este caso, su jornal no basta pa
ra abonar la multa, y se vé en la dura 
pero imperiosa becesisad, de privar por 
un día ó más dél alimento á su querida 
familia.

Jamás hemos vista que el gobierno 
haya impuesto á los morosos á la Hacien
da, multa tan excesivamente odiosa.

Véase á los deudores del Estado qué 
multas ó recargos se les imponen, y se 
comprenderá fácilmente la verdad eo 
nuestro aserto.

A los deudores por contribución terri
torial ó industrial, se les impone por tér
mino medio el diez por ciento, y á los 
morosos por derechos reales de trasmi
sión de bienes, ú otro concepto equiva
lente, se les recarga ó multa desde un 
diez á un veinte y cíneo por cionte, se
gún los casos.

gi excesivas sen á no dudar estos re
cargos y multas, lógicamente se des
prende que lo son mucho más y en alto 
grado, los que se imponen á los morosos 
por concepto de las dichosas cédulas per
sonales.

Dá dolor el presenciar á la clase des
valida, hambrienta, desnuda y llorosa, 
cuando en ciertas corporaciones, indus
trias ó fabricas se la exije su cédula per
sonal si es que han de darle trabajo; 
viéndose con frecuencia á estos pobres 
desheredados de toda fortuna, tener 
que implorar la caridad pública ó pedir 
al que ha de ser su señor, que le antici
pe uno ó dos jornales para satisfacer di
cho impuesto al Estado, á costa del estó
mago de sus hijos que al pedirles pan, 
sólo puede aplacarle el hambre con su 
cédulas personales,

Para que las leyes, asi como todas las 
disposiciones legales, sean justas, deben 
estar basadas en la moralidad, y nos
otros creemos debieran también estarlo 
en la equiedad y en el amor al prójimo, 
pues de lo contrario, ni son justas, ni 
pueden cumplirse.

Pero, ¿cómo dejar de hacerlo cuando de 
una manera indirecta, y de no abonar 
impuesto tan odioso, se priva al honra
do obrero de su trabajo, y viene á con
vertírsele en un pária de la sociedad.

¡Cuánto pudiéramos decir acerca de 
este particular! Pero, sólo nos concreta
remos á manifestar que existe otra cla
se que si no es tan desgraciada como la 
anterior igualmente se vé en la imposi
bilidad de satisfacer el valor de las cédu
las que le están asignadas, y de aquí 
que, también viene á ser perjudicada no
tablemente por tener necesidad de satis
facer dichos documentos personales por 
su triple valor.

Por punto general, cuondo en el plazo 
prefijado no se obtienen dichas cédulas, 
es solamente por falta de recursos pecu
niarios. ¿Y no es altamente vejatorio, 
cruel é inhumano el hacer de esta suer
te más triste y angustiosa la situación 
del afligido?

No queremos entrar en otros aazona- 
mientos que patenticen más la verdad 
de nuestras quejas, por estar al alcance 
de cualquier persona medianamente 
ilustrada, y porque no se nos tache de 
políticos apasionados.

Ecos y recortes.

Nuestro apreciable colega Le Crónica de 
Badajoz publica el siguiente suelto:

«En virtud de las facultades que en el nue
vo Codigo civil se conceden á las autoridades 
judiciales, un juez ha exigido responsabilidad 
á los padres de dos niños menores que anda- 
lían tirando piedras y causando otros perju
icios á todas horas.

Si e todas partes se hiciera lo mismo con 
los padres de esta caterva de muchachos ca
llejeros que molestan á los transeúntes, 
rompen faroleB v cristales, ensucian fachadas 
y cometen otras mil diabluras, tal vez se 
conseguirá acabar de una vez con tan censu
rable abuso

De todos modos ya lo saben los padres: 
procuren sujetar á sus hijos si quieren evi- 

l terse disgustos y dinero, pues les jaeces,

sin previa excitación de nadie, pueden pro
ceder contra los que se extralimiten.a

*de *
Acaban de hacerse públicas las conclurio- 

nes del Congreso agrícola celebradt reciente
mente en París.

Dichas conclusiones revisten el más alto 
interés para los agricultoras, y por virtud de 
ellas se ha reconocido la necesidad v el dere
cho que asiste á cada nación de defender su 
producción de cereales, contra la invasión de 
los extranjeros, elevando los derechos aran
celarios; que es urgente facilitar, par todos 
los medios posibles, la circulación de la pro
piedad de inmuebles, y que no lo es menos 
simplific r el seguro hipotecario en los dis
tritos rurales. También ha reclamado enér
gicamente el Congreso que se rebajen las car
gas que pesan sobre la agrieuitura.

Viene á aumentar la satisfacción oue á los 
labradores franceses lion debido causar estas 
conclusiones, las seguridades que se les han 
dado de que el ministro de Agricultura, no 
solamente las acepta, -sino qu f muy pronto 
presentará diversos provectos de ley basados 
en ellas.

Nuestro Gobierno daría una alta prueba de 
previsión y amor al país imitando esta con
ducta que tantos beneficios puede reportar á 
la producción agrícola

•**
Durante la tormenta que se desencadenó 

el sábado, entre dos y tres de la tarde, y 
cuando aun no habían terminado de bajar de 
la torre de San Pedro los operarios que allí 
trabajan, fué arrancada de cuajo la anda
miada', donde momentos antes se hallaban, 
yendo á caer sobre la parte del tejado que 
cubre el coro de la iglesia, y ocasionando en 
aquel considerables destrozos, que por for
tuna no trascendieron al coro.

Algunos maderos desgajaron violentamen
te, y como si de un solo hachazo hubieran si
do partidas, algunas acacias del paseo.

Providencialmente, y contra lo que era de 
esperar aun en día de tormenta, nadie tran- 

| sitaba por la glorieta ni la cruzaba para re- 
í fugiarse en el portal.

Las pérdidas materiales son de alguna con
sideración.

j De haber eaido la andamiada al lado opues- 
! to donde hay contigua una casa, las pérdidas 

hubieran sido mayores y las desgracias per
sonales inminentes.

** •
Parece qne el asunto de las aguas se va 

complicando por no acceder el concesionario á 
las proposiciones que le hace el Ayuntamien
to, v que creemos muy justificado y de su
me interés para el pueblo, el que aquel se 
comprometa á no dejar nunca á Daimiel sin 
aguas á que fige el precio máximo por cánta
ro. y á que fige el mínimo de fuentes públi
cas en número suficiente para el abasteci
miento de la localidad.

Crevóse por algunos que la diversidad de 
criterio de una y otra parte daría ocasión á 
un pleito, pero según tenemos entendido ha 
sido designado en la sesión del viernes el re
gidor síndico y letrado D Manuel Ruiz de la 
Sierra, para que se entienda con el abogado 

j nombrado por el Sr. Redondo, D Tomás Fer
nández, al objeto de convenir la forma en que,
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